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PARTE OFICIAL

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

SI Alcalde Consllluctonal de Cellori- 
¡o con fecha 4 del Actual me dice lo 
siguicHlc.

Convencido de lo venlajoao qne es à los 
propiclarios de los pucbloí adoptar las pro
puestas de las circulares de V. S. inser
tas en los Boletines de 20 de Febrero úl
timo y 11 de Noviembre de 1838, dispu
se reunir en junta g^ciieral á ledos los pre- 
pielarios de este pueblo y lodos despues de 
convencidos que el medio de corlar los da
nés que pueden causar los hombres ben- 
galivos era adoptar los medios propuestos, 
y convinieron en nombrar una Junta de 
cuatro vecinos para que en union del 
juntamiento entendiese en cuantos casos 
ocurran. Asimismo acordaron en dicha jun
ta pagar culic todos los propietarios , to
das las cahulicrías de labranza y demas que 
se lea desgracien y padezcan por todos 
conceptos a los individuos comprendidos 
en tan noble asociación; por cuja razon 
han otorgado la correspondiente escritura 
de obligación ahiendo encargado como lo 
hago à su nombre, de á V. S. las maseS’ 
presivas gracias por haber contribuido á 
tan noble cmpiesa, que tan buenos resul
tados dehe causar á la prosperidad del pue
blo y tecla administraeion de justicia.

Lo giic se insería en el Jíoíetin ofi- 
einl pera satisfacción de este interesadoy 
y f ara tjue sirva de ejemplo « los demas 
A baldes de la ptovineia. Lrgrvno ÏÏ de 
Abril de 1840.—Itüdrigo Fernandez Cas
tanon.

Intendencia de Hentas de la Pró- 
tincia de Logroño.

La J)ireccio9 general del Tesoro pu

blico^ en circular de SI del mes proximo 
pasado me rtice lo sifjiiienle.

”Ei Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda me comunica con fecha 28 del cor
riente la Real orden <¡nc sigue = Entera* 
da S. M. la Reina Gobernadora de la ex
posición de V. S. de 8 de Febrero au- 
terior, consultando las providencias que á 
su juicio convendrá adoptar para que siem
pre consten las cantidades que se satis
facen á cuenta de las libranzas giradas 
por las dependencias del Estado; y desean
do evitar se repita el caso queV. S. ex
presa de haberse reintegrado por todo su 
valor una libranza, que habia sido pagada 
en parte, lo cual no pudo observarse por 
hallarse tachado cuanto contenia en su res
paldo, se ha dignado mandar.—1.® Que 
desde esta facha cese la practica de ta
charse los endosos cu las letras y libran
zas de las dependencias del Estado, de
biendo constarla cesión de ellas, aun en 
el caso de retroceso, por nuevos endosa». 
__2.® Que en adelante no se admita letra 
ni libranza alguna de las expedidas hasta 
el dia. que tenga tachaduras (alea que iui- 
posibili ten leer sin dificultad lo testado— 
5 o Que no se pongan en las libranza» 
lo» decretos para pagos á buena cuenta de 
su importe —4.® Que se respalden las 
mismas libranzas con la nota ó notas expre
sivas de las cantidades pagadas á cuenta, 
puestas por letra y sin enmienda, á no ser 
que se halle salvada la misma.. —3.® 
(|uc los empleados sean personalmente res
ponsables de las cantidades (|uc aparezcan 
satisfechas á cuenta de las libranzas, y ao 
constaren respaldadas en ellas ,* asi como 
del total de la» que aduiilieren con tacha
duras, que hagan ininteligible lo que con- 
tenian.—De Real orden lo comunico áV. 
S, para su cumplimiento. —Lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y publicación 
en el Bolclin oficial de eso provincia , 
avisándome de haberlo egecntado.

Lo gue se inserta en el Hole tin Oficial 
de la Provincia á fin de (¡ue llegue á 
conocimiento del publico. Dios guarde á 
F. muchos años. Logroño 1 de Abril

de iflÁQ.^Joaguin Berrueta.

Comisión principal de arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

Debiendo procedersc conforme à lo pre
venido por Instrucción aí arTcintatoiefft» 
de las fincas que á continuación se espre- 
san: se ha acordado celebrar el correspon
diente remate que tendrá lugar el vier
nes primero de AI ay o proximo , de 10 á 
12 de su inanana, ante el Señor Alcalde 
Constitucional de la Ciudad de Sto. Do
mingo de Lacalzada, y Comisionado Su
balterno del ramo y demas personas que 
seguu dicha Instrucción deben asistir al 
acto.

Eu la Ciudad de Sto. Domingo de la 
Calzada.

Cantidad 
ha da tarvir 

de tipo.

fís. on.

Una casa calle de Barrîôvîejo en 
dicha Ciudad 500

Otra id. id. calle de la Parrilla 242
Otra id. cu la calleja de mcd'o. 255 
Otra id. en la calle (|ue cruza de la 

de medio á la de Barrioviejo. 154
Cujas cuatro casas se hallan arrenda

das por un año y vencerá en San Juan 
de Junio proximo venidero.

L° anuncia al públiea para los^ 
que quieran interesarse en el arrenda
miento éspresado. ¡ntedan presentarse en 
el punto marcado á hacer las posturas 
que tengan por conveniente. Logroño 12 
de Abril de 1840.— El Comisionado 
prineipalf José Dominguez.

Comisión principal de Arbitrios de Amer- 
tizaciou de la provincia de Logroño.

Debiendo procederse conforme á 1» pre
venido por instrucción, al arrendamiento de
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1» finca tpp i contínaacíon se espresa ge 
ha aconfadu celebrar el correspondiente 
reina 1« ipie tendrá 'liiíjar el hoiníngo 26 
de! corriente nies , de 10 á 12 de su ma* 
ñaua, ante el Sr. Alcalde Coastiincioiial 
de la villa de San Alitlan y demás perso
nas que Bc^tin dicha inslrueeion deben a* 
lúlir al acto.

En la^xiilln de San Sicilian de la 
CugoUa.

Los pastos déla Dehesa sita en jnris* 
dicción de la espresada villa (pie pertene
ció al suprimido Alonaslerio que la dá 
nombre, que cstin arrendados en virtud 
de contrato que lina el 50 del presente mes, 
en la cantidad fanual de dos mil doscientos 
Un real.
^Lo tfue ae anuncia al^ público^ paridlo• 
que f¡uierati tnlercsarse en el arrendaiuien^^ 
to expresado puedan presentarse en el pun- 
to íniu'cado^ á ^haeer las posturas que ten
gan por conveniente. Logroño 4 de abril 
de 1840.w*£/ Comisionado principal,^ 
José Dominguez,

j)¿/jutaeion Provincial dé 
Logroño.

circular.
Estando para practicarse la liquí- 

Sacion de utensilios de aceite, carbón 
y lena délos puvb'os de esta provin
cia, se hace indispensable que en el 
termino de í5 días contados^ desde 
el de la fecha, remitan las justicias 
cuantos recibos se hallen cu su po
deri linde incluirlos en cuenta pues 
pasado este termino no »e admitirán 
siendo por lo tanto responsables los 
Ayuntamientos de su morosidad. Lo
groño 12 de Abril de 1840. E. G P. 
P. =Rodrigo Castanon.=Celso Plan- 
zon-.=Sec reta rio interino.

i
Gobierno superior politico de la provincia 

de Logroño.

Sección de Contabilidad,

CIRCULAR.-

Viéndose la comisión Pegadaría de es
te Gobierno Político «¡ti poder atender por 
falta de fondos á la manutención de ios pre
sidarios que el Gobierno se ha sorbido des
tinar áesta Provincia; y estando terminan, 
tcmenle prevenido por la Ley «pie los A- 
yuntainicntus no dispongan mas ijne de cna- 
1ro «pitólas partes de los productos de pro
pios siendo respousuhk’o con sus propios 
vienes sino reservan la otra (juc corre?,pon- 
de al 20 pVo (destinad» «•» cubrir aquella 
y demai obligaciones) para hacer pago al 
yenciniiento de ios plazos de las rentas íi- 
ja» ya conocidas y á vuena cuenta de. lo que. 
■e gradue á los de aqiicHus ramos que cor
ran cu adniiuistracion, presentando con 
las cuentas anuales las ccjuivalcnlcs cartas 
de pago y satisfaciendo únicamente al tiem
po de la presentación cualquiera resto que 
haya quedado por entregar, prevengo á los 
d« esta Provincia que si en lo que resta

del presente ntes no satisfacen rn la' comí- 
sien Pagaduría de este (Gobierno Politico 
lo (|ne^adeudan por tul concepto hasta Hn 
de 1*139 me veré ni lá dura pero indis- 
pfn able necesidad de solicitar del Sr. In
tendente despache contra ellos los apre
mios correspondientes. Teniendo entendido 
que no servirá de escusa el no haber for
mado las cuentas sobre cuya doble falta se 
les exijirá la devida responsabilidad.

^Al mismo tiempo recuerdo el cumplí- 
miento de la circular inserta en el boletín 
o ti cía l Illini' 9<j* del ano proximo pasado para 
que remitan losque no lo hubiesen realiza- 
do à un los testimonios de los valores de 
propias del referido año (¡ue en ella serec'a- 
mahan. Logroño ! l de Abril de 1640._  
Rodrigo t'ernandez Castanon.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

Seecion de Contavilidad, 

CIRCULAR.

Siendo las obligaciones que pesan sobre 
la comisión pagaduría de este Gobierno Po
litico tantas y de tan poca espera, v no con
tando con mas recursos para hacer frente á 
ellas que los productos del 20 po/ode pro
pios y los del ramo de protección y segiiri. 
dad publica que no alcanzan á cubrirlas ni 
en una mitad; no sera estraño ijue en el pre
sente ano se llame antes á liquidar la cuenta 
del primer semestre; mas como algunos Al- 
caides apesar del aviso (pie contiene la cir
cular de 22 de Febrero inserta en el bole- 
lin oficial iHitnero 16 no se han presentado 
á recoger las licencias que tienen pedidas, 
les picvcngo que <^e no realizarlo en todo 
el corrteule mes, ademas de htiecr>elas pa
gar como ni las tuvieran recibidas sera» res
ponsables á las multas deque trata la cireu- 
lar dc^B de Enero inserta cu el bolelin uií- 
mero 5—Logroño II de Abril de 1840.-. 
Rodrigo Fernandez Castanon.

Gobierno Superior politico de la provin 
cia de L ogroíto.

Se halla vacante una délas plazas cos
teadas por el tesoro público cu el asilo 
nacional para huérfanas cuyos padres ha
yan muerto en dcLusa de la causa de la 
legitimidad y de la nación. Lof que se 
crean con (Icrccho dirigirán sus solicitu
des á la Excraa. Sra. dutjnesa viuda de 
Gor, directora del cxprcadu cstab!ccimí(*n- 
to, residente en áladrid, calle de San JUi- 
gurí, núm. 23; cu la inteligencia de ijuc 
solo se admiten solicitudes ha.vla 4 de Ju
lio de este año, y que las aspirantas de
ben tener .mas de 4 años y*menos de 12 
cuín piídos‘Tm 1» expresada fecha'. '

L*s óoiiciliidcs deben ir acompañadas.
!.• De uu documento del gcíc mili

tar respectivo que acredite que el padre ha 
muerto en defensa de la causa nacional.

2.° De la partida de defunción del pa
dre, síeudo posible, y de tu madre, si fuere 
huérfana de ambos.

S.** De la fe de bautismo de la i», 
fcrciadaí

4.° De on certificado de dos facultati
vos que acrediten que la interesada estaba 
vacunada, y que no padece ninguna eufer- 
medad crónica ni con lagíooa»

Caía nno de estos doenmentoj deba, ir Ir P’ 
galizndo por tres csciibanos; pero bustarj lí“ 
una legalización, con tal que se refiera'á lo. 
don ellos. <1«

¿í.” Convendrá ademas acreditar en loi d. 
tenninos posibles los méritos y servicios del 
padre. Fe

6 o Ademas deberá expresarse si «e dis» M* 
fruta ó no viudedad ó pension por el estado, 
y caso de disfrutarla, si la renuncia ó no la jo. 
inlaresada por el tiempo de su perinaacncia g^l 
en el colegio,^ caso de ser admitida. d.

Lo que he dispuesto se inserte en el ti“* 
boletín oficial' de esta provincia en cnmpli. Gai 
miento a lo mandado en Real orden de 28 zah 
de A/arzo del aíio próximo pasado, hot/to- d. 
no 11 de .^bril de 1840.—Rodrigo Cas- d 
tañon. An 

sé

con

Continua la lista de los electores que ’ 
han concurrido « tomar parte en el dis
trito de Cervera Rio ^Llhama para un Di- 
pillado Suplente g propuesta de Senadores, j

d. Manuel Gimenez Sanchez , d. Leon d i 
M(Hilero, d. Leon Miguel , d. Domingo Mai 
Ruiz, d. Cosme Giiueucz, d. Dionisio Lo- F.as 
pez Medrano, d. Gabriel Renito, d. Ala- Vic 
miel Fernandez, d. Manuel Sainz, d. Li- Ant 
no Ruiz. d. Melchor Ruiz, d. Santos Mu- Jua 
noz, d. Timoteo Fernandez, d. Juan Cruz lino 
Soria, d. Andres Mayor, d. Pedro José nant 
Alambra, d. Dionisio Ouate, d. Calisto d. .1 
Saiiiz, d. José Rubin, d. A ¡comed es Ruiz, clia, 
d. Gaspar Miguel, d. Frauciscu Perez lier» d. 1 
rcro, d Ciríaco de la i ucutc, d. Manuel
Muñoz, d. Nerverto Araugnren, d. San- le A 
to» Alfaro, d. Angel Giménez, d. Isidra foui 
Calahorra, d . Dionisio A'avarro, d. Dru- é G 
no Zapatero, d- Vitoriano Oeboa, d. Ma* tonii 
miel Zapatero Pilo, d. Pio Lafucnle, d. José 
d. Antonip Agreda , d Domingo Ruix, Ang 
d. Gregorio Gonzalez, d. Pedro Zapatero, ’ fian 
d. Lorenzo Saenz, d. Aarciso Renito, d. nio 
Alauiiel de la Portilla, d. Pedro Juan de ciscf 
Uova, d. Fermi» Alfaro, d, Julian l’o- do I 
ledo, d. Aulonio Perez, d Francisco Gui. rent' 
lien, d. Tomas Palacios, d. Eugenio Alar- durg 
tinez, d. José Ortega, d. Candido Gomez, nuci 
d. José Meudoza y Mendoza , d. Tomas Gon; 
Escudero, d. José Diez, d. Francisco Gou- José 
zalcz , d. Pedro Lafiieule , d. Eusebio Mar 
Saiiiz, d. Serafiii Perez, d. Ceferino Gi- «“pI 
menez, d. Manuel Gimenez Alfaro, d. An- gel ' 
tonio Gonzalez , d. Rafael Gimenez, d. d. Pi 
Anselmo Benito, d. Pedro Saenz, d. Ro- na, < 
maído lorrccilhi, d. Santiago Remoii, d. patee 
Miguel Sopranis, d. Gregorio Garijo , d. guel 
Javier Diaz, d. Domingo Garcia, d. Ma- iapi 
iiuel Placido Giménez, d. José Gimenés go Pi 
Correo, d. Valero Arnedo , .^ïarques de ^au 
Casa-torre , d. José .Maria Rerga.ça, d. Icstii 

.1 ornas Alonso, d. Ramon Migares, d. Rue Leoi 
iiaveutura AJarlioez, d. Renito Gimenex - doro 
Rodriguez, d. Pedro Antonia Vea, d. bpe 
Juan Manuel Gimenez, d tManucl lier- ccole 
ce, d. Renito Garijo, d. Juan José Or-

‘1- Juan .Manuel Torre, d. Manuel no, J 
Saner Renito, d. A'arciso Albarez, d. De- d. M 
nito Llórente, d. Iranclsco Arnedo, d’ Wcne 
Pablij Arnedo, d. l'iilgeiiclo Martinez, d. ! 
d. Lino Sainz Guluoda, d, A.Srülon Ve- Migt 
lioso, d. Antonio Ortega, d. Antonio Mu- ^slfz 
®oz, d, Santos Martínez, d. Domingo Aîa- ^IñaL 
llaga ray, d. José Arnedo. d Pedro Auto- Mari 
«lo Dell osa, d. Vicente Perca, d. Sebe- Maui
ro Escudero, d. Franciseo Ruiz. d. Ale-
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jaodro Fernandez, d Pedro Antonio Mi
gue!, d. Domingo Falaii, d* Agápito Escu
dero, d. Angel Beltran^ d. Alaniiel Buiz, 
d, Pedro Pablo Sauz, d. Ensebio Alario, 
d. Leandro Arnedo , d. Juan Sana, d. 
Manuel Calabia, d. Faustino Bnidejo , d. 
Felipe Baroja , d. Esteban Barga , d« 
Mauricio Arellano, d. Pedro Antonio Bar
ga, d. Benito Gimenez, d. Alalias Barde- 
jo. d Lorenzo Perez, d. Santiago Bcf- 
gal, <1. Luis Alfaro , d. Fausto Alfaro, 
d. Luis Gil, d. Luis Sainz, d. dose Alar- 
tinez , d. Diego .Wadurga, d. Pedro Vidal 
Garcia, d. Juan Antanio Calahorra Gon
zalez, d. Pedro Gonzalez, d. Gil Bubio, 
d. Juan «lose Pallejo, d. Agustin Ochoa, 
d Julian Gm'dun, d. José Pascual, don 
Antonio Ochoa, d. Cayetano Perez d. Jo
sé Mafia Gimenez, d. Cuyo Gomara, d. 
Pascual Buiz, <1. Fraoylan Benito, d. Ai- 
comedes Buiz, Gimenez, d. Bautista Or
te, d. Lucas Mayor, d. Diego Gonzalez, 
d. Juan José la Peña, d. Domingo Orte
ga, d. Teodoro Alfaro, d. Pablo Zapate
ro, d. Miguel Albo, d. Felix ¡¿Escalada, 
d. Carlos Sainz , d. Vicente Duarte, d. 
Fraiiciseo Gonzalez, d. Francisco Pelaez, 
d (Àregorio Barea, d, Basilio Agreda, d, 
Haoiicl Pascual Gonzalez, d. Alunuel Gil 
(iasilion, d. Juan Alanuel.'Ortega, d. Jtiaii 
Vicente A ruedo, d. Guillermo Sanz , d. 
Antonio Terrero, d. Eusebio Aliguel, d. 
Juan Alartinez, d. Frutos Gimeuo, d. Faus
tino Barea, d. ElcUlcrio Gallardo, d. Bc- 
nancio Zapata , d. Manuel Gômez Bayo, 
d. .Manuel Toledo, Zoza, d Manual Du
cha, d. Antonio Align!, d, Alunuel Bemon, 
d. Pedro Alasiino Alayor, d. Antonio Ar
pón, d. Pedro V^icente Alfaro, d. Vicei.» 
te Alarlinez, d. A'iccntc Vallejo, d. An
tonio Alfaro, d* Juan Afanuel Calahorra, 
4 Gil Zapatero, d. Alarcos Pascual, d. An
tonio’Zapatero, d. Vicente Escudero, d. 
José Alfaro, d. Alámicl Ruiz Torres, d. 
Angel Ladrón, d. Julian Pelaez, d. Sébas
tian Lainez, d. Francisco Buiz, d. Anto
nio Leoii, d. Antonio Escudero, d. Fran
cisco Gonzalez, d Juan Sainz, d. Bernar
do Ruiz, d. Cipriano Ruiz, d, Simon Lio* 
rente, d. Cipriano Gonzalez, d. Julian Ala- 
durga Zapatero, d. Isidro Martinez, d. .Ma
nuel Garcia (miorado, d. Antonio Alfaro 
Gonzalez, d. Alanuel (\lahoiTa mayor, d. 
José Gabaldon, d. Eugenio Gil, d. José 
Madinez, d. Alanuel Ferez, d. Juan Ala
nuel Castillo, d. Fernando Vicente, d. An- 
gi*! iorres, d. Alanuel Gimenez Pelitos, 
d. Fedro Bubio, d. Alanuel Saiiiz Fortu
na, d. José Joaquin Ocb<»a, d. Simon Za
patero, d. .Manuel Valentin Alfaro, d. Aîi- 
RUcl Alfaro, d. Basilio Ochoa d. Isidoro 
Eapatel, d. Antonio Zapatero, d. S.anlia- 
go Ferez, d. Eugenio .Mayor, d. V^icenlc 
^an Migiil, d. José AI ana Ferez, d. Ce
lestino de la Peña, d Eugenio Sainz,, d.

Gimeno, d. Placido Miguel, d. Isi
doro Buiz, d. Atanasio Alartinez, d. Fe- 1 
lipe Alfàro, d. José Aligul Sainz, d. V’i- 
cente Gonzalez , d. Gregorio Lopez, d.' ] 
ingenio Ruiz, d. Bernardo Ferez Jime- 

d. Antonio Benito, d. Ambrosio Buiz, 
d- Alanuel Saine Canela, d. Guillermo (îi- ] 
JJ’cncz, d. Alanuel Pascual Calida, d. Ju- i 
h*»» Sainz^ d. Diego Herrero, d. Felipe i 
«•gorl, d. Alalias Aligul , d, Alejo Gou- I

Antonio Fio Benito, d. Antonio 1 
*«”*'?* Gandido Calbo , d. Sebastian , 
lartinea, H. Juan Antonio Gonzalez, d. i 

ASauucl Gonzalez, d, Juta Cordon. i

zano, Areneaua de Ahajo, d. Tomas Sa
linas. Aagera. d. Angel Soles, Badaran, 
d. Raimundo Rubio- Areuzana Abajo, 
d. Ciríaco Alerino, d. Juan Torres, Car
denas, d. Leandro Alartinez, Badarso. d. 
Braulio Lerena, l'orrccilla. d. Rafael Alo- 
zoncillo, Aagera. d. Felipe Corral, Bada* 
ráu d. Alalias Larrea, d. Gregorio Tor
rero, Areuzana de Abajo, d. Lorenzo Sainz, 
lorrecilla. d. Antonio Alartinez Corlezar 
Bailarán, d. Alanuel Oriñncla, d. Antonio’ 
Escudero, Cardenas, d. Lorenzo Alesou. 
Alesanco. d. Prudencio Alarm. Cardenas • 
d Felipe Acha. Badarán^ d. Damaso Alar- 
tinez Manzanares. Cardenas, d. Cristobal 
Bbzarcs, Canas, d. Pedro Alartinez , Ca
nillas d. Lesario Gopeque, Somalo, Jd. Ju- 
han BÍU.S, d Angel Castrobiejo, d. Ole
gario Calle, San Alillan, d. Tomas Jo. 
bía, Badarán d. Pedro Olarle, d. Nicasio 
Morga, San .Millan, d Domingo Rubio, 
d. Lucas Lcrcna, d. Alalias Llórente, d. 
Luis Heredia, Areuzana Abajo, d. Nico
las Salmas, d. Benito Samaniego, d. Si
mon Garcia , d. Alanuel Fernandez, d. 
Graiicisco del Castillo, d. Lorenzo Gil, d. 
Cayetano Garcia, d. Esteban Berganzo, 
Villar de Torre, d. Benigno Ahellanosa, 
d. Joaquin Gomez, d. Hcmelerio Marti
nez, d. Francisco Garcia, d. Juan Alcri- 
Bo, d Filiz del Pozo, d. Santiago del 
Pozo, Ba dar ill, d Jacinto Lejarràga, d. 
Aîauricio Torrecilla, d. Vitoriano Torre- 
cilla, d. Damaso Torrecilla, d. Juan üru, 
filíela, Cardenas, d. Nemesio del Castillo, 
d. Fantaleon Martínez d. Benito de Andrea, 
San Alillau. d. Lucas Lerena , d. Alalias 
Llórente, d. Luis Heredia, d> Ensebio Le- 
rcua, d. Fernando Creta, d. Andres Cre
ta, d.. Bruno Creta, Forrccilla. d. Loren
zo Ortu ño, Arenzana de Abajo, d. Juan 
Basilio Bezarcs, d. Rainon de la Puente. 
Crunucla, d. Felix Bastida, d. Ignacio 
Benito, d. Antonio Angulo, Cañas, d. 
Luis AI aba be. Nagera, d. Fedro Rubio, 
d. Pedro Felix Aledrano , d. José Alarla 
del Cerro, d. Tomas Cerezo, d. Alaria- 
no Vicente, d. Francisco Alonso, d. Am
brosio Arenzana, d. Tibor ci o Aliende, d. 
Joaquin Alonso, d. Sinforiano Zabaleta, 
nr Castor Arbiza , ^d. Anselmo Alartinez, 
ñ. Dionisio Domingo, 4. Narciso Moral,

Lista fle lot electores gue ha» toma* 
Jo parte en la 2.* votación para un Oiputa 
do Suplente y propuesta ¿e un Sonador 
en el distrito de i^ajerat. ■

Sr. Baron de Afaliave. Cani
llas. d. Hamon de Lerena, Cr<uuela. d» 
Vicente Sta. Maria, d. Pedro Uernaez, 
d. illas Alornediani, Badaran. d. Juan Ba
ños, Alesanco, d. Isidoro Basaran, Naje
ra- d. Balculin Aliende. Bailaran, d. Brau
lio Terrero, Tricio. d. Aligul Ylanca. To
rrecilla, d. Eugenio Alartinez , Badarán. 
d. Lucas Alartinez. Arenzana Abajo, d. 
León Ramon. Cañas, d. Formerio Boba
dilla, Badarán. d Juan Lozano. S. Afillau. 
d. Julián Azufra, d. Alanuel Alaria del 
Cerro, Badarán. d. Ciríaco Berde. Oru- 
ñuela, d. Francisco llcrnacz , Najera, d. 
Julián iSaciiz. Hadaran, d- Aniceto Tor
recilla, (i. Antonio Alorga. Najera, d. F'ran- 
CISCO Lacalle, Badaran. d» Angel Sain?* 
Arenzana de Abajo, d. IsiJuro Castillo. 
Canillas, d. Rafael Alartinez. S. Alillan, 
dj Pedro Alonso, Badarán d. Geronimo 
lorrero, d. Pedro Alartinez, d. Blas Lo-

d. Felipe Navsrrele, d. Doroteo OrtÍ«, tÍaí« 
tin Ortiz, d. Martin Fernandez j d. Pa
blo Nazar, d- Saturnino Arce, d. Benito 
Domingo, d. Pedro la Calle, d. Juan Vi- 
llavcrde, d.^ Felipe Ferez, d. Joaquin Go* 
Inez, d. Julian Laguna, d. José Fia Garcia, 
Najera, d. Juan Lerena^ d. Vicente Fo
rez Forte, d. Alanuel Daquerre, d. Juan 
Daquerré, d. Joaquin Garnica menor, d. 
Carlos Gomez, d. Kemigío Perez, d. Lo- 
renxo Bega , d. Alalias xAlcrino d. Alejo 
/.opez, d, Lucio Arratia, d. Andrés Ude* 
r*iaga, d. Nicolas Peña , d. Francisco 
Briones. Alesanco. D. Ventura AI atu te, 
d. Santiago del Castillo d. Antonio Azo- 
fia. Santa Coloma. D* Felix 1 rielo, d. 
Joaquín Aloiiteuegro, d. AI aleo Alarlo,
d. Francisco Ferez, d, José Sancha, d. 
Matías Sla. Maria, 4. Lazaro Alarla <1- 
Alanuel iMafln. Alcson. D. Domingo Mo* 
reno, d. Francisco Nieto. Onnllleja. D- 
Anselino Fernrndez Bobadilla, d. Benito 
Valdlvlelso, D. Gabriel Ayala. Oiinllla. 
D. Alanuel Alailincz, Lino AI;ri nez, 
Manjarres. d. Juan F'eruundcz Bubadiila, 
d. Manuel Alaiin, d. To-rlblo Al ateo. 
Tríelo. D. Frauclzco Guillermo Garcia, 
d. Alodesto Garcia. Huercauos, D., Ru
perto Sta. JJaria.

(Se continuará. J

las aguas mineraks de Piter© son da 
la ciase de las salinas, algún tanto ferru
ginosas, y calientes en el grado 34 del ter*- 
inoiuetro de Keanius, ciiya temperatura, 
se puede modificar á las circunstancias de 
los enfermos y sus dolencias, por medio dñ 
un estanque de aguas que años Lace se 
construyó y termómetros manuales á el e* 
fccto^ asi también se han liccLo pozos de 
la mus comodu forma, con Lermosos pavi
mentos y sobrada luz, pora que cada en
fermo por si, y también acompañado de o- 
tros enfermos, si lo son de su amistad y 
confianza, puedan tomar los baños en la 
manera mas adecuada á sus deseos, siendo 
bien asistidos por los iaozo5 del catablcci- 
miento, ya prácticos en esta materia, bajo 
la diversion de un profesor de fija resi
dencia, de conocimientos, y que por tener* 
los es de toda mi confianza , 'él mismo que 
tendrá un Botequin con todos aquellos me
dicamentos, que valgan para ocurrir á to
das las novedades que puedan sobrevenir 
a los pacientes. Cada dia adquieren nuevo 
crédito las virtudes de estas aguas por 
sus señalados efectos, pues apenas niegan 
su benefica influencia á ninguna enferme* 
dad crónica, si bien no deben convenir por 
la misma razon á las enfermedades agudas, 
como calenturas de este nombre, tisis, bo- 
mitos de sangre procedentes del pecEo, y 
calenturas lentas sostenidas por Flecma* 
sias de alguna entraña. Por lo relativo « 
la material asistencia, ésta será cumplida, 
teniendo el mayor aseo y limpieza , bue
nas rojws y cómodas cama», asi que ana 
mesa decente, bien servida, como ya se 
practica de algunos años á esta parte á 
contento de les concurrentes, y por cuva 
circunstancia, sobre el crédito de las aguas, 
es muy crecida la concurrencia, que prin
cipiará desde primero de Mayo, basta 
ncí( de Octubre. 1 odo lo que se coíbo*- 
nico al público para su inteligencia po*
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el empresario qne snscribe.—Valentín Ma- 
nalero.

__ Se baila vacante el partido de ciru
jano de la Tilla de Bcrgasa , su dotaciou 
consiste en cien fanegas de trigo cobradas 
por el Ayunlaniicoto en Sai» .Miguel de 
cada ano. Los aspirantes dirigirán sus so- 
licilndcs francas de porte al Alcalde de di
cho pueblo.

- EL RAMILLETE
• PERIODICO DE RECREO

>ARA TODAS LAS CLASES DE LA SOCIEDAD

Saldrá adornado con grabados y se re- 
' partirán en él piezas dramáticaSf 

novelas^ mtísica etc.
En las i'.ágiitas del HA MIL LE PE, 

tendrán lugar tados los artículos de lite
ratura y arles de los periódicos naciona
les y cslraujcros: la biografía de hombres 
célebres: noticias de artistas conlenipo. 
rálleos: publicaciones nuevas: historia na
cional y cstrangeraí la natural: viages: 
anécdotas: cuentos y novel!tas niOralés y 
decorosas: poesías de conocido mérito y 
tolo cnanto pueda merecer la atención 
de los señores suscritores, teniendo rela
ción con ciencias, arles y literatura. So- 
lauicnte no se tratará nunca de religión 
y politica, CíMuo materias ageiias de uu 
periódico de recreo^ Los edictores deei- 
dith s á darie ¡oda la esteusion de que es 
eusccp'ilde, han procurado cainbiHar la 
variedad y gusto en la piiblieacion, coa 
la econoiuia del precio; prometiendo pa
ra en adelante mejoras de consideración 
si merecieseu sus trabajos una favorable 
acogida.

COx’VDK IONES DE SÜSCRICION.

1 .a Este periodico saldrá los días 13 
y 20 *dc cada mes empezando cu el de 
marzo de este ain.
f 2.® Constará cada nú maro de 20 pá
ginas, siendo el papel, cncuadrainicntos y 
tipograba como la presente. Los graba
dos (jne acompañen á cada uúincro serán 
ejecutados por artistas ventajosamente co- 
uoeidus.
' 5.“ Se publicará un apéndice al pe
riódico, que se titulara (ialcria de es
pañoles célebres^ esta saldrá dos vece» a 
mes y en los mismos dias que el ICV- 
MILI.ETE constando de un retrato: y 
ai el artista cuyo retrato vava cu la en
trega fuese de un literato ó poeta, lle
vara una composición suya: sí fuese pin
tor, uu erogáis de un célebre cuadro su- 
yu: si arquitecto, de un cdilíciu: si es
cultor, di' una e^latlta ó bajo relieve: si 
músico, una compusiciou.

4 “ En el primer semestre de cada 
añn, se dará á los señores su'critorcs una 
pieza drainálíca inédita, y en el segundo 
una novela que se repartirá por entrega». 
Al bn de cada trimestre se darán á los 
que lo exijan seis lámina» de música nue
va; y á los que no las tomen se les re
partirá una lamina grande, grabada con 
esmero, la ijiiescrá apropósíto para encua
dernarse con el tomo, y representará al
guna escena interesante de él.

Ó,* Las novelas que se publiquen cu

♦ esta colección y no sean originales,serán 
de ios autores estranjeros de mas nom- 
hradia y siempre ineditas.

6 .* Cada año formará un tomo de 480 
págiiias con 100 grabados, por lo meuos 
para el que se dará una elegante portada 
cubiertas, indices, c^c.

7 .* La novela que se dará cada año 
constará de 400 páginas poco mas ó me
uos, y llevará algunas ilustraciones ó viñe
tas. La colección será de igual tamaño, 
tipografía y demas circaustancias que el 
periodico, y tendrá sus portadas, cubier
tas c índices: debiendo entenderse, que 
no se aguardará al íiu de cada año 'para 
repartirla, sino que deberá ’completarse 
cu dicho término.

. 8,* Precio de suscricion para Madrid. 
■»»6 rs. adelantados por un mcs“l6 por 
trimestre,—50 por semestre y SI por un 
auo.«* En las provincias, franco de porte. 
—24 por trimestre.—42 por semestre y 
72 por nn año. — Fuera de la Península 
tainbicu franco.—50 por trimestre.—oi 
por semestre y 86 'por uu año.

Las personas que quieran suscribirse so
lo al r«AMlLLETE, abonarán, los]pre
cios antedichos. Las (¡uc quieran suscri
birse al periódico y á la GALERIA abo
narán 2 rs. mas, esto es, 8 rs. por un 
me» y 22 por un ' trimestre,* y ? las que 
solo quieran suscribirse a la GALERIA 
y no al KA.MlLLETE abonaran 4 rs. por 
mes y 10 por trimestre. Para las provin
cias, franco de. porte. £1 periódico solo 
los precios susodíclius; el periódico y el 
museo 50 por trimestre c5cc. y para fue* 
ra de la Peninsula 40 por trimestre sien
do la suscriciuii á uno y otro.

Se suscribe cu Logroño en la librería 
de Ruiz.

IDEAS XAPOLEO.MC AS

POR EL PRINCIPE

NAPOLEON LUIS BONAPARTE,

TRADUCIDA DEL FRAiVCES

POR

D. FELIZ ENCISO CASTRILLON.

Un tomo en S.**

El traductor cree haber hecho cnanto 
estaba de su parle para no alterar los pen- 
sainieiilos del principe Luis, imitando su 
estilo y sus maneta», »lu apartarse de la 
locución gcouína castellana, considerando 
que (Sle es el mayor mérito que puede 
presentar semejante especie de traduc
ciones.

Esta obrita es de suyo tan interesante, 
y el auto." ha sabido embeberse tanto de 
las ideas del héroe del siglo, que no &ha- 
hra luición que no le ofrezca un oinciiajc 
de gratitud, por su rccuinendable empre
sa. Por ella vemos al Emperador bajo el 
berdadero aspecto con que se le debe mi
rar, y lo» (¡lie hasta ahora se han afana
do por presentárnosle únicamente co
rn o g uerrci o y usurpador , bahrau per

dido enteramente so trabajo; paes otro 
intérprete mas fiel ha sabido probarme 
que ese genio inmortal dirigió todos sus 
conatos y esmeros, desde el primer mo
mento que se apoderó del poder, á trazar 
el verdadero camino, que había de condu-j 
cir la Francia y otras naciones à uua BÓlbí 
da, sabía y verdadera libertad.

1 tomo en 8.° de unas 277 págíoul 
en rustica, se halla de venta en Logro-' 
ño en la librería de Ruiz à 12 rs.

LA TIA MARIZAPALOS. ;

Cuentos (le magia y encantos, au-i 
mentaiTo con el arle de hacer lodn! 
estas maravillas. Historia de las bru-( 
jas y discripcion de sus usos y cos-i . .. 
lumbres, sacada del auto de fé cele-t 
brado en Logroño cnelaAode 1610. 
Vendese en la Imprenta y Librería de - 
Domingo Ruiz Calle de la Plaza fren- 
te á Portales iiúm. 981.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Santurdejo, su dotación con-' * 
siste cu 180 fanegas de trigo de hueñi 
calillad, casa libre ,88 cargas de leña, j 
el que se afeita eu casa paga media fa* 
liega de trigo. Los aspirantes dirigiría 
sus ineinoriales al Ayiintainiento francos p 
de porte, cu los meacs de zVbiil y Mayo.

Se hsl’an vacantes las plazas de Macs* 
tro de primeras letras y la de Organis*^ li^ui 
ta de la villa de Brinas, la dotación S 
di » t . -, . . hido el Maestro conskste en cuatro rs. J' 
medio diarios bien pag.ado.s, casa y y 
guerta y á nías pagan los niños qu( uor 
leen un real mensual ,dos el que es- 
cribe y 1res el que cuenta vía del Of* J . no L 
ganisla la asinacion que tiene por lá go j 
junta diocesana y si el cabildo ademai pachi 
le da graulamcnic alguna cantidad, lai

- I 4 1 >e«H« 
personas que por si solas puedan de- 
sempeñar las do» plazas ó una de lat «q ¿ 

dos solamente dlrliir«án sus memoria* riz, í 
» • Mi ’ • les á el procurador del Ayuntamícn- 

to fraucos de porte dentro del tcrffli' 
oo de 15 días. pora

Logv 
Se halla vacanlela pbta de Albeiht íío f 

y herrador del pueblo óc Villalobat 
cuya dotación cousisle en 40 fariega$l ^obi 
de h igo de buena calillad, cobra’b* 
por el Ayuntamiento. Los aspiranlei; 
á ella dirigirán sus memoriales al PrO' 
curador Sindico, frncos de porte, p^'i 
ra el dia ÜO del corriente mes da Aj dice 
bril. f En

IMPRENTA DED. DOMINGO RUU 
Calle la Plaza frente a Pórtalas

fa (It 
hinh» 
oficial 
iwcán

oiícncro qMI.
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